
  

Portoviejo, 6 de septiembre del 2019 

Licenciada 

Katiuska Elizabeth Miranda Arteaga 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía “CORPORACION DEL VALLE S.A. CORPOVALL”, celebrada el día jueves 5 de 

septiembre del 2019, resolvió designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el 

periodo de cinco años, los que, se contaran a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponden los deberes y atribuciones que le 

confieren la Ley y el estatuto social en su artículo vigésimo segundo especialmente. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a Escritura Publica el 18 de 

noviembre del 2009, ante el Notario Público Noveno del Cantón Portoviejo, aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Portoviejo en Resolución SC.DIC.P.09, 000605 del 

24 de noviembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 27 

de noviembre del 2009. 

Con esta oportunidad hago votos de su gestión y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 

Atentamente 

  

Ab. Leonór Samira Doúmet Miranda 

GERENTE GENERAL 
  

RAZON: Acepto el cargo. - Portoviejo 2019-09-06 

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C, 130657883-0 

Domicilio: Avenida 5 de junio 

CELULAR: 0995353026 

 



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2987 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/09/2019 

NÚMERO, DE INSCRIPCIÓN: , 528 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN DEL VALLE S.A.CORPOVALL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MIRANDA ARTEAGA KATIUSKA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1306578830 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: poRTovIElo/A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 ,.evs2o 
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